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1- Se tiene que el 5 de octubre de 2022 se allegó sustitución de poder de la doctora 

Audrey Alexandra Villarreal López a la doctora Diana Carolina Mier Usma, sin 

embargo, por escrito del 11 de octubre la última togada informó no poder asumir 

la sustitución efectuada por “cargo de nombramiento”. De esta manera se 

atenderá lo manifestado. 

 

2- Ahora bien, por escrito del 12 de octubre la doctora Audrey Alexandra dio cuenta 

de la inasistencia de la demandada con su hija a la prueba de ADN y allegando 

el certificado de asistencia de su poderdante expedido por Medicina Legal, así 

como las diligencias que por su parte efectuó para que las partes conocieran de 

la fecha de la prueba. 

 

El 27 de octubre la mencionada togada deprecó se diera aplicación a las 

consecuencias de la renuncia, citando el parágrafo 1º del artículo 8 de la Ley 721 

de 2001. 

 

Ante tal solicitud, se hace necesario previamente requerir al curador de la menor, 

doctor Brayan Guillermo Toro Diaz, para que informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes, los motivos de inasistencia a la prueba de ADN de la menor. 

 

Igualmente, por secretaría, téngase comunicación con la señora Cuellar 

Martínez, para que informe dentro del término de los cinco (5) días siguientes, los 

motivos de inasistencia a la prueba de ADN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Jueza 
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